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OBJETIVO Proporcionar la formación a los empleados públicos de nueva incorporación
acerca de sus derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos
laborales, de los medios de consulta y participación con que cuentan, así como
de la organización preventiva, la gestión de la prevención en la Junta de
Extremadura, y de los riesgos y las medidas preventivas generales a los que
pueden estar expuestos.

CONTENIDO 1. Normativa de prevención de riesgos laborales.
2. Organización y gestión de la prevención en la Junta de Extremadura.
3. Plan de Prevención de riesgos laborales en la Junta de Extremadura.
4. Derechos y obligaciones de los empleados públicos en materia de prevención
de riesgos laborales.
5. Órganos de participación y consulta de los empleados públicos.
6. Evaluación de riesgos y Planificación de la Actividad Preventiva.
7. Comunicaciones en materia de prevención de riesgos laborales en la Junta de
Extremadura.
8. Riesgos y medidas preventivas generales.
9. Actuación en caso de emergencia.

PLAZAS 150

CALENDARIO Y LUGAR Calendario: Fecha de inicio: 15 de abril. Fecha final: 6 de mayo
Lugar: MÉRIDA

HORARIO El alumno seleccionado ajustará las horas del curso a sus necesidades

DURACIÓN/HORAS 15

FINANCIACIÓN FONDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

DESTINATARIOS ACTIVIDAD NO ELEGIBLE

Empleados Públicos de nueva incorporación a la Junta de Extremadura.

Las Secretarías Generales, en coordinación con el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales, propondrán a los alumnos participantes.

• Será requisito necesario disponer de equipo informático, correo electrónico y
acceso a Internet, o estar en disposición de contar con su utilización durante las
fechas previstas para el curso.
• Contacto inicial a través de la plataforma, en el que se expondrá la metodología
del curso, el plan de trabajo y el calendario de realización.
• Desarrollo del curso, actividades y tutorías a través de Internet.

ACTIVIDAD PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA JUNTA DE EXTREMADURA
(INTERNET)

JETIVO PrPrPrPrPrPropopopopopo ororororo cicicicc ononononarar la formación a los empleados públicos de nueva incorporación
aacererca dee sus derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos
llaboorales,s, de loos medios de consulta y participación con que cuentan, así com
dde llaa orgaanizacción pppprererererevvevev ntntiva,, lllaa a geg stión de la prevención en la Junta de
EExtrtreemaddura, yy de los riesesgoss y lass medidas preventivas generales a los que
ppuededen eestar eexpuestoos..

NTENIDO 11. NNoormaattiva de preevennccióón dee riessgoss labboorraless.
22. OOrganizización y ggestiónn de lla preevencióón een laa Junta dddeee EExtrremmadura.
33. PPllan dee Prevvencción dee riesgsgos laborralees een laa Juunta deee EExtremmadura.
44. DDeerechhos y obliggacioonnees dee los emppleaadoos púúbliccos ennn mmatteria de prevenc
dde rriiesgosos labooralees.
55. ÓÓrganoos de partticipaaccióón y y conssulta dee looss emmpleeadoos púpúblicos.
66. EEvvaluaación dde rieesgooss yy Plaanificación dde laa Acctividadd PPPreevenntivva.
77. CCoomunnicaciooness en mmaateriaa de prevvencciónó  dee rieesgoos laabborralees en la Junta
EExtrtreemaddura.
88. RRiei sgoos y mmediddas ppreevev nttivas geneeraaless.
99. AAcctuacción enn casso dde eemerrgenccia.

AZAS 11500

LLENDARIO Y LUGAR Calenndario: Fecha de inicio: 15 de abril. Fecha final: 66 dde mayo
Lugar: MÉRIDA

RRARIO El aluumno seleccionado ajustará las horaass ddel curso a sus necesidades

RRACIÓN/HORAS 15

ANCIAIAIAIACICCC ÓN FONDDOS DE FORMACCIÓIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

STINATARIOS AACTTIVIDAAD NOO ELLEGGIBLBLE

EEmmplp eadoos Públicoos dee nunuevaa incoorpporaccióónn a la Juuntaaa ddddeee ee ExExExxtrtrtrtremememadurra.a.

LLass Secrreetaríaas Geenerralees, en n cooordiinnanaaciciciónnó  conn el SSServicioo dde Prevención de
RRiesesgos LLaborarar leles, proopoondráán a llos alummnonosss papparticipipanantes.

•• Seerár  reqquisitoo nececcesesese aarioo dispopp nenener de eququipipo informático, correo electrónicoo 
aacceceso aa Internnet, o estar en ddispossicicióiói n de contar con su utilización durantee
ffechhas prrevistasass para el cursoo.
•••• Coontactotoo inininiciccial a travééss dde la plataforma, en el que se expondrá la mmetetodol
dell curso, el plan ddee e ttrabajo y el calendario de realización.
• Desarrollo ddelel curso, actividades y tutorías a través de Interneett.


